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Aprueban
alternancia
de géneroen
Poder Judicial

La 65 Legislatura del

Congreso localavala

reforma constitucional

al artículo 103

Oaxaca de Juárez.— La 65 Le-

gislatura del Congreso de Oaxaca
aprobó una reformaconstitucio-

nal al artículo103 enla quese es-
tablecepor primera vez la obliga-
toriedaddelaalternanciadegéne-
ro en laelecciónde la presidencia
del PoderJudicialdel estado.

Ahora, con estamodificacióna
laConstituciónPolíticalocal,que-
da estipuladoque elConsejode la
Judicatura del Poder Judicial del
estado de Oaxaca será presidido

por la presidentao el presidente
del Tribunal Superior de Justicia

del estadoqueelija elpleno y du-
rará enel ejerciciodesusfunciones
cuatroaños,pudiendo ser reelecto

por un periodo más. Enestaelec-
ción de la presidencia, recalca,de-

be respetarseel principio de alter-
nancia de género.

Con dichareformay envísperas
de que conciuya el periodo de
Eduardo Pinacho al frentedel Po-

der Judicial deOaxaca,por prime-

ra vezserá una mujerla quellegue
paraencabezarestepoderautóno-
mo en el estado.

De acuerdo con el dictamen,

esta medida es una reparación al
daño histórico que se ha hecho a
los derechos de las mujeres en el

país, porque “el reconocimiento
de sus derechos político-electo-

rales les fueron negados por elle-
gislador mexicano al momento
de redactar la Constitución Polí-
ticade los Estados Unidos Mexi-
canos de 1917,ya que de la redac-
ción y de la interpretación gra-
matical de dicha ley suprema, la

mujer,en aquella época, queda-
baexcluida deserciudadana me-
xicana y,por ende,de sus prerro-
gativas al voto y deser votada en
todas sus modalidades”.

También menciona que con la
reforma se ordena ampliar el al-
cancey la protecciónde los dere-
chos de las mujeres,en una me-
dida mayor para alcanzarla plena
efectividaddel derecho.

“Son una acción mínima que

el Poder Legislativo del estado
de Oaxaca hace como resarci-
miento al daño histórico ocasio-
nado a los derechos de las mu-

jeres, por lo que esta reforma
operacomo punto departida pa-
ra el desarrollo gradual de la
igualdad sustantiva”.

Además,puntualiza queestare-
formadel textoconstitucionallo-
calno darámargen de interpreta-
ción de los derechosde las muje-
res,atribuyéndolesun sentidoque
implique desconocersu extensión

y su nivel de tutela admitidopre-
viamente, y se logra el cumpli-
miento de igualdad políticaentre
hombres y mujeres.e

 
Con la reforma

aprobada por

el Congreso

local, se garan-

tiza que una

mujer
encabece el PJ.




